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Ing. DENNYS MERCURIO CUBA RIVERA 

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huancayo.  

Huancayo.- 

 

ATENCION:  GERENTE MUNICIPAL - MPH 

SECRETARIO GENERAL - MPH 

 

ASUNTO:  COMUNICA OBSTRUCCION A LABOR DE 

FISCALIZACION Y OBSTACULAIZACION 

RESPECTO PEDIDO DE VACANCIA 

PRESENTADO.  

 
    

 

De mi especial consideración. 
                                                        

                

                                                                       La, que suscribe, en mi condición de 

regidora de la Municipalidad Provincial de Huancayo, en cumplimiento 

a mis atribuciones de fiscalización, en uso de mi derecho de petición 

previsto en el art. 2, inciso 20 de la Constitución Política del Estado, hago 

de conocimiento los siguientes hechos En su calidad de Alcalde: 

 

1. La Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades en el Artículo 13° 

sobre ARTÍCULO 13.- SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL,  

 

“El concejo municipal se reúne en sesión ordinaria no menos de 

dos, ni más de cuatro veces al mes, para tratar los asuntos de 

trámite regular. Las sesiones ordinarias son convocadas con, al 

menos, cinco días hábiles de anticipación; deben realizarse en el 

local sede de la entidad, en días laborables, bajo responsabilidad 

administrativa del alcalde.";  

El ARTÍCULO 20.- ATRIBUCIONES DEL ALCALDE 

Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo 

municipal; ¨(…) 

 

2. ARTÍCULO 37°.- CITACIÓN A SESIONES (Reglamento Interno del 

Concejo Municipal) 



EI secretario general cita a las sesiones de Concejo por encargo 

del alcalde, las citaciones serán escritas y/o virtuales e igualmente 

publicadas en el portal electrónico de la Municipalidad 

señalando día, hora, lugar y agenda donde se desarrolla la sesión 

indicada, notificándose mediante medios previamente 

autorizados por los regidores que se corroboren su recepción por 

correo electrónico, mensaje de texto, WhatsApp, Messenger, 

Facebook u otros medios virtuales. 

ARTÍCULO 139°.- PROCEDIMIENTO PARA LA VACANCIA DE ALCALDE Y 

REGIDORES 

La vacancia del cargo del alcalde o regidor debe resolverse en un 

plazo máximo de treinta días hábiles luego de su presentación, 

debiendo seguirse el siguiente procedimiento. 

Cualquier vecino de la provincia o distrito de Huancayo puede 

solicitar la vacancia del alcalde o regidor ante el Concejo 

Municipal o el Jurado Nacional de Elecciones. 

El alcalde en funciones, al ser informado de la solicitud de 

vacancia, bajo responsabilidad deberá hacer de conocimiento del 

Concejo Municipal, poniendo como punto de agenda en la 

próxima sesión ordinaria de Concejo, disponiendo su 

inmediatamente notificación en la misma sesión de Concejo o 

previa cédula de notificación al miembro del Concejo Municipal 

sujeto de vacancia, para que haga su descargo en el plazo no 

superior a las 48 horas previas a la sesión extraordinaria. 

3. Mi persona ha presentado a las 08:56 am. del día de hoy en mesa 

de partes de la municipalidad, el pedido de vacancia de la 

regidora DORICINDA MATIAS BONIFACIO, tal como se demuestra 

en la imagen adjunta: 



En este registro se evidencia, que fue DERIVADO a Secretaria 

General a las 08:56:30” am para su atención, y que fue 

REGISTRADO en original en la Oficina de Secretaria General a las 

09:23:44” del dia 01.04.2024. 

4. Igualmente, a horas 08:59 am, le envió foto por medio del 

whatsapp personal del Secretario General, para su conocimiento 

e incorporación en la agenda de la sesión ordinaria que se 

realizara el día Miércoles 03.04.2024, ya que está establecido que 

todos los pedidos y/o documentos que presenten los regidores 

para ser considerados en la agenda deben ingresar 48 horas antes, 

situación que el documento que presente cumple, además el 

secretario respondió y tomo conocimiento del documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Sin embargo, de manera sorpresiva, a las 11:50 nos notifican la 

citación a la VII Sesión Ordinaria, donde de manera arbitraria se 

evidencia que mi pedido de vacancia NO ha sido considerado en 

la agenda, con lo cual se está cometiendo un acto arbitrario y 

abusivo de su persona, incumpliendo su persona lo indicado en la 

ley que indica: “bajo responsabilidad deberá hacer de 

conocimiento del Concejo Municipal, poniendo como punto de 

agenda en la próxima sesión ordinaria de Concejo”, es decir que 

Usted no ha indicado que se considere en la agenda, ya que como 

alcalde es su obligación convocar y determinar la agenda. 



 

 

 



6. Este hecho, se evidencia en la captura del whatsapp del grupo de 

“Concejo Municipal” se comunicada la citación a la sesión 

ordinaria a las 11:50 am, evidenciando una obstaculización a 

nuestra función de fiscalización y petición, además de un presunto 

blindaje a la regidora de su bancada DORICINDA MATIAS 

BONIFACIO, ya que desde la presentación del pedido de vacancia 

y la elaboración de la citación y su notificación a los regidores han 

pasado casi tres horas, tiempo suficiente para que el alcalde tome 

conocimiento del documento de vacancia y disponga su 

incorporación en la agenda, situación que lamentablemente no se 

dio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR LO EXPUESTO: 

Solicito se corrija dicha omisión y se incorpore en la agenda de la 

VII sesión ordinaria del día Miércoles 03.04.2024, bajo 

responsabilidad de denunciar al Ministerio Publico esta evidente 

Omisión de Funciones de su persona. 

 

Atentamente,  

 

 
 


